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1er Cierre = 20 días 2do Cierre = 40 días 3er Cierre = 30 días

Asignación de Vivienda         

El credito debe estar 

asignado a una Entidad 

Financiera y avanzado a la 

fase de asignación de 

vivienda.   

 Verificación Final de 

Importes                                       

El credito debe contar 

con avalúo al 100% y 

vivienda terminada.                

Resultado de Firma 

de Escrituras                         

Debe estar notificada 

la firma en el Sistema 

Integral de 

Originacion.

15 DE FEBRERO DE 2018 2,500 7 de Marzo de 2018 16 de Abril de 2018 16 de Mayo de 2018

01 DE FEBRERO DE 2018 2,500 21 de Febrero de 2018 2 de Abril de 2018 2 de Mayo de 2018

08 DE ENERO DE 2018 5,000 28 de Enero de 2018 9 de Marzo de 2018 8 de Abril de 2018

09 DE NOVIEMBRE DE 2017 10,000 29 de Noviembre de 2017 8 de Enero de 2018 7 de Febrero de 2018

FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE

FECHAS DE CIERRE DE CRÉDITOS TRADICIONALES  

PROCESO POR PUNTAJE 2018

Fecha de Alta 
No. Créditos 

Autorizados

22 DE ENERO DE 2018 5,000 11 de Febrero de 2018 23 de Marzo de 2018 22 de Abril de 2018

FECHAS DE CIERRE CRÉDITOS TRADICIONALES 2018



Es necesario contar con registro de oferente FOVISSSTE vigente para ofrecer viviendas a los
derechohabientes, los requisitos para la inscripción y actualización anual son los siguientes:

Documentación solicitada:

a) Comprobante de registro actualizado en el Registro Único de Vivienda RUV
b) Copia de Cédula de Identificación Fiscal, contenida en el Formato de Inscripción en el R.F.C.

emitida por la SHCP/SAT.
c) Copia del comprobante de domicilio (recibo telefónico con antigüedad no mayor a tres

meses).
d) Cédula de Registro y Actualización
e) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales por parte del SAT.

• Cédula debidamente requisitada deberá ser enviada a FOVISSSTE de la siguiente manera:
• a. En PDF, firmada por el Director o Representante legal
• b. Es indispensable incluir en el llenado de la cédula los correos de dominio propio, ya que no se 

aceptan correos de dominio gratuito, con excepción de las personas físicas con actividad empresarial 
cuyos correos deberán contener el nombre del usuario

• c. Enviar por correo electrónico a jesus.sanchez@fovisssste.gob.mx
armando.martinez@fovissste.gob.mx

https://www.gob.mx/fovissste/acciones-y-programas/registro-de-desarrolladores

REGISTRO DE OFERENTES EN EL PADRÓN DE FOVISSSTE

mailto:jesus.sanchez@fovisssste.gob.mx
mailto:armando.martinez@fovissste.gob.mx
https://www.gob.mx/fovissste/acciones-y-programas/registro-de-desarrolladores


Las empresas inscritas y actualizadas en el Padrón de Oferentes en FOVISSSTE se

comprometen a ATENDER EN LOS TERMINOS Y ALCANCES considerados en el Código para

los oferentes de vivienda, referentes a:

• Principios en el proceso de venta de la vivienda

• Calidad en el proyecto de vivienda

• Prevención de riesgos y protección del medio ambiente

• Mecanismos de relación con la comunidad en el proceso de construcción y con el

acreditado (a) en la postventa

• Causales para la Invalidación del Registro del Oferente por parte de FOVISSSTE.

Notas:

1. Con base en las recientes modificaciones a la Ley PROFECO, próximamente se hará necesario
adquirir el Nuevo Modelo de Contrato de Compraventa FOVISSSTE sin enganche para presentarlo
ante FOVISSSTE.

2. Se publicaran y remitirán los términos y alcances antes mencionados

REGISTRO DE OFERENTES EN EL PADRÓN DE FOVISSSTE



En el año 2017 el padrón se integró por 1,652 empresas.

* Las cifras antes señaladas incluyen nuevos registros de Empresas Desarrolladoras y actualizaciones que se llevan a cabo 

de manera anual, por lo cual los totales pueden diferir con el número de oferentes que llevaron a cabo la formalización de 

créditos en la modalidad de vivienda nueva en los mismos periodos. Actualmente se estima un total de 2,500 oferentes de 

vivienda. 

DATOS DE REGISTROS EN EL PADRON DE FOVISSSTE
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Seguro de calidad

 A partir del próximo 1°de marzo del año en curso, será requisito obligatorio

integrar dentro del expediente de crédito que es entregado al guarda valores,

copia del “Certificado de Seguro de Calidad” emitido por la aseguradora

GMX.

 El “Certificado de Seguro de Calidad” aplicara para aquellos créditos que son

ejercidos en la modalidad de vivienda nueva, en los Esquemas de Crédito:

Tradicional, Subsidio, Pensionado, Pensionado con Subsidio y

Conyugales.

 Es importante precisar que la emisión del documento, se lleva a cabo al

momento que la póliza se paga y valida el pago correspondiente, siendo

responsabilidad del vendedor dicho pago directamente a la aseguradora.

 Para la descarga de la póliza se debe de ingresar a la liga: www.gmx.com.mx

http://www.gmx.com.mx/
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Seguro de calidad

Proceso de marcaje seguro de calidad

1. El seguro de calidad es solicitado directamente por el desarrollador en la

plataforma del Registro Único de Vivienda (RUV)

2. Posteriormente GMX seguros genera mediante sistema tanto el número de

póliza como del certificado

3. La información antes señalada se envía al Fondo, ya que si la vivienda no

cuenta con los datos del seguro, no es posible vincularla al crédito

4. A su vez cada desarrollador establece contacto con la seguradora para llevar a

cabo tanto el pago correspondiente, como para solicitar la factura del mes.
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Seguro de calidad

Rubro Duración Nota

Cobertura de seguridad
(estructura del inmueble)

Diez años

Cobertura de habitabilidad
(impermeabilización)

Cinco años
Durante el 1er año se harán valer las 

garantías otorgadas por el desarrollador o 
promotor de vivienda (garantía PROFECO)

Cobertura de habitabilidad
(instalaciones hidrosanitarias, 

eléctricas y de gas)
Dos años

Existe un período de espera, ya que la 
vigencia inicia exactamente un año posterior 
a la firma de la escritura, durante ese lapso 
los daños serán reclamados al desarrollador

El costo del seguro será de 6.45 al

millar, sobre el valor avalúo, este deberá

ser cubierto por el desarrollador. Aplicara

un deducible del 1% a cargo del

acreditado en el rubro de instalaciones, en

los demás rubros será un deducible de 0%.
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Validaciones
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Validaciones
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Validaciones

Copia del Certificado de Seguro 

de Calidad emitido por GMX 

Seguros Vs Sistema Integral de 

Originación

Validación

 Clave única de vivienda

 Número de póliza

 Número de certificado

 Fecha inicio de vigencia

 Valor de avalúo

 Dirección del inmueble

Validación Código QR del 

Certificado de Seguro de 

Calidad

Validación

 Clave única de vivienda registrada

 número de póliza

 El número de certificado

 valor de avalúo

 La fecha de vigencia
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Validaciones



Descarga de “recibos de 
cobro y certificados”

(Oferente de vivienda)



Paso 1

Ingresar a la página de internet www.gmx.com.mx y desplazarse a la parte inferior de la
pantalla e ingresar al “banner” FOVISSSTE

http://www.gmx.com.mx/prod_c_seguro_de_calidad.html

http://www.gmx.com.mx/
http://www.gmx.com.mx/prod_c_seguro_de_calidad.html


Seleccionar en el apartado FOVISSSTE la opción FACTURACION

Paso 2



Debe ingresar con el usuario y contraseña que tiene para la descarga de

facturas. En caso de no estar registrado, deberá registrarse dando click

en el letrero “REGISTRARME” ubicado en la esquina superior derecha de

la pantalla.

Paso 2



Aparecen las viviendas disponibles para solicitar los certificados del seguro de

Calidad FOVISSSTE que serán requisito ante el guarda valores del

FOVISSSTE.

Paso 3



Seleccionar las viviendas que solicitan el seguro para que el Sistema realice el 

calculo de la Prima Total a pagar. 

Paso 4



El Sistema comenzara a trabajar para generar el recibo de pago con el listado de las 

viviendas seleccionadas.

Paso 4



Se pone disponible la opción de Abrir o guardar el recibo de pago.

Paso 5



Este es el recibo de Pago para que el oferente pueda realizar el pago de las

viviendas solicitadas. En la parte inferior se despliega un listado de las viviendas

solicitadas, con los siguientes datos: CUV, certificado, valor de avalúo y prima.

* NOTA: Es muy importante anotar el no. De referencia en el pago (no es referencia bancaria), ya que si no se escribe, el pago no podrá ser identificado automáticamente y

no podrán tener disponibles los certificados. Este número de referencia lo puede anotar en el campo concepto de pago del banco. Si el banco solo permite 10 digitos, anotar

los últimos 10.

Paso 5



Una vez realizado el pago se validara conforme a las siguientes condiciones:
1. Si el pago fue referenciado su aplicación es de forma automática un día después de su 
realización
2. Si el modo de pago fue por transferencia, efectivo o con cheque del mismo banco su 
aplicación seria en un máximo de 24 hrs hábiles
3. Si el pago es con cheque de otro banco su aplicación seria en un máximo de 72 hrs
hábiles.
La siguiente pantalla muestra un pago aun no validado (Pago =⊗)

Si después de 3 días hábiles de haber pagado no están disponibles los certificados, favor de
enviar en primer instancia correo a la dirección ingenieria@gmx.com.mx o
facturacioncc@gmx.com.mx

Paso 6

mailto:ingenieria@gmx.com.mx
mailto:facturacioncc@gmx.com.mx


Si olvidaron el numero de referencia para pagar, en la siguiente pantalla se

pueden consultar y dándole click, se genera nuevamente el recibo de pago.

Paso 6



Los certificados se podrán descargar en un solo archivo PDF.

La siguiente pantalla muestra un pago exitosamente validado (Pago = √) y que

pone a disposición del oferente un archivo en zip con los certificados pagados

con la referencia indicada.

Paso 7



Nota: Los certificados se podrán abrir o guardar en su PC local.



Este certificado contiene las

validaciones respectivas que el

guarda valores verificará.

Ejemplo



GMX realizará facturaciones mensuales (entre los primeros 10 - 15 días hábiles

del siguiente mes) de todos los certificados pagados durante el mes completo

por cada oferente, y las pondrá disponibles en el mismo sitio, en la pestaña de

“Facturas”.

No se emitirá factura a los desarrolladores que no se hayan registrado con

anterioridad, para tal motivo es muy importante enviar correo a la dirección de

facturacionc@gmx.com.mx donde se le brindara un listado de documentos

necesarios para su registro.

Paso 8

mailto:facturacionc@gmx.com.mx


Descarga de certificados

http://www.gmx.com.mx/prod_c_seguro_de_calidad.html



Descarga de certificados



Descarga de certificados



¿Qué hago si olvide la contraseña?

R.-Mandar un correo a GMX  ingenieria@gmx.com.mxo facturacioncc@gmx.com.mx indicando el 

nombre del oferente y su RFC

¿Que hago si pasan 3 días hábiles que realice el pago, y aún no están disponibles los certificados?

R.-Mandar un correo a GMX  ingenieria@gmx.com.mxo facturacioncc@gmx.com.mx anexando el 

comprobante de pago, e indicando el nombre del oferente y su RFC

¿Qué pasa si el banco no me permite colocar completo el Número de referencia?

R.-Recordar que no es una referencia bancaria. Puede colocar los últimos 10 dígitos o si el banco le 

da la opción, colocar completa en el campo “concepto de pago”

¿Cuál es el costo del seguro?

R.-El costo por vivienda es de 6.45 al millar sobre el valor de avaluó + $45.00 por Derechos de Póliza 

+ IVA

¿Qué pasa si ya pague y no se formaliza el crédito?

R.-Mandar un correo a GMX ingenieria@gmx.com.mxy facturacioncc@gmx.com.mx solicitando la 

devolución del dinero. 

Preguntas frecuentes

mailto:facturacioncc@gmx.com.mx
mailto:facturacioncc@gmx.com.mx
mailto:facturacioncc@gmx.com.mx
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Avances

Revisión de avalúos

▪ Firma convenios marco entre UV y el Fondo

▪ Solicitud fianzas a UV

▪ Mejoras tableros de control de uso de las UV

Notificación automática estatus de avalúo

Revisión en portal Web estatus

Recepción soporte documental vía correo

Revisión automatizada valores e información

Recepción automatizada SMA (SHF)

Recepción vía sistema documentación soporte



Calidad información



Calidad información
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Revisión de avalúos (incidencias)



Sobrevaluación

REFERENCIAS DE VALOR

FOVISSSTE



Sobrevaluación

VALORES COMPARABLES DE MERCADO



Revisión de avalúos

1.- ¿Quién adjunta la documentación soporte del avalúo?
R.- La unidad de Valuación es quien ingresa al Sistema Integral de Oferta de Vivienda, para adjuntar 
la documentación

2.- ¿El correo de avaluos@fovissste.gob.mx sigue en operación?
R.- El correo dejo de funcionar a partir del 4 de diciembre de 2017 y todas las solicitudes se atienden 
por medio del Sistema Integral de Oferta de Vivienda

Extracciones y etiquetado de CUV’s

3.- ¿Quién es el coordinador de estado que me corresponde para solicitar las extracciones (avances 
de obra, DTU, sustentabilidad y seguro de calidad) y etiquetado?
R.- Se puede consultar en el portal del Fondo https://www.gob.mx/fovissste/acciones-y-
programas/actualizacion-de-avances-de-obras

Etiquetado viviendas usadas

4.- ¿En dónde puedo consultar la CURP del vendedor?
R.- Se puede consultar en la siguiente url https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/inicio2_2.jsp

Asuntos generales

mailto:avaluos@fovissste.gob.mx
https://www.gob.mx/fovissste/acciones-y-programas/actualizacion-de-avances-de-obras
https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/inicio2_2.jsp
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Validaciones

Datos de contacto para temas de 

seguro:

GMX Seguros

( (55) 5480 4009

(55) 5480 4154 

(55) 5480 4035

ingenieria@gmx.com.mx
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Validaciones

Datos de contacto para 

actualizaciones y nuevos registros 

de Desarrolladores

( (55) 5322 0497

Ext. 85322 – 85316 

jesus.sanchez@fovissste.gob.mx

armando.martinez@fovissste.gob.mx  



G R A C I A S


